
NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA 

de) 

r. Jálme Nolivos M, 

Teléf. M9 521-993 

- Palacio de Justicia 

QUITO 
- 

CONSTITUCION DE La COMPAÑIA " TERCON 

TERMINALES DE CONTENEDORES C. LTDA * 

  

COMPAÑIAS " HOLOO C. LTDA.", " TRASINVER 

SA, U. LTDA" Y EL INGENIERO LUIS TRUJI- 
    

LLO BUSTAMANTE 

  

S/. 1'000.20.00, ' 

  

novecientos ochenta, . 
A 

Nolivos Mal donado. , comparecen : Por una parte ,,el señor Ín- 
RAS 

  

.geniero Luis trujillo Bustamante , de estado civil casado , | 

por sus provios derechos a nombre y en representación dela 

 



ciuda dd ¿ua Yau $ : 

mayores de edad , legalmente Canaces , a quienes conozco - 

a | : “e que doy fé y me vresentan para que eleve a escritura pú 

a blica la siguiente de constitución de Compañía que se con - 

   
    

    

          

    

    - tiene en la. minuta cuyo tenor líteral a continuación trané- 

lero rs anOR MOTA RIOT ma protocoló d — 

   
7 escrituras públicas sírvase inclu na que car . 

8 fundación y constitución de la COMPAÑIA " TEROON / - 

o LES DE CONTENEDORES, C. LTDA." , que otorgan las compañías 

10 O, HOLCO, u. LTDA." , A RABINVERSA , C. LTDA." y el señor | 

  

13 

  

. 

12 |- Sulas siguientes PRIMERA ,- COMP AR ' 

sl 1 S .- Al otorgamiento sus noción de nT2387 S 

alo tura pública de fundación y constitución de la compañía - 

sn [-  '" TEROON ,, TERMINALES DE CONTENEDORES, C.LTDA." 

    

js | en su Calidad de socios fundadores Jas Com 

17 Cc LTDA "de naClona idad ecuato aña Co a dan 0. en 

  

. mento havdilitante 

  

E 7 
24 gará al nrotocolo de estg es cnra—5111. TRABINYVERSA—C,LTDA+M ' 

es | ¡así'mimmo de nacionalidad ecuatoriana , con domicilio en 12 
s Y z 

es |. ¡Ciudad de Unaya quíl renrestntada por los $ eñores” Claus Ré: 

e7 | Mann-wlkan y Ete Hoppe 6 bde_ en aus calidades de y LAT 

      
   

. Sídentes Ejecutivos., según consta de los documentos :habili



  

NOTARJA 4 
ECIMA SEGUNDA 

: del 

  

- « 

r.uJaime Nolivos M, / 

Teléf. NO 821.993 e Y *-Luís “Trutillo «Bustamante Or 3 18 provios d 2 re: ros mayo 
- ?alacio de Justicia 

“QUITO »[|- de edad ¡, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoria 

> mat en tanto que los sefíqres Claus Reimaríh"' kan y' Ete Honor 

o - G3bbe nayvores de egad: de É£t20d0 asados 

   



  

    
* «praventa y; Arrendar y Subarrendar vequipos y maquinaria de - 

A o AN ORIENTADA IIA ACTO ALI DP A IPR AED ptr Ds a 

   

      

-trensporte: ágreo , marítimo -, fluwial y terretre    3: £letar 

         
nn OA APA A 

E 

sde io 
rre 

1-. experteción         ertación., la compraventa: de- bienes - 

ss | - muebles: e inmuebles ,-prehda:; anticrésiñ-é hipoteca dé los 

A mismos , y , en general toda. clase de actos y contratos. ci- ya 

., . 

18 - vil Ss: *:CoOolrrela 5:88: 1R0USTINiales:pery OS. po 
AAA CERA NA DA RSS EOS o A O a 

  

w |. ecuatorianas ./ AR T:ICULO CUARTO ¿DE LA-DURA - 

  

10 TA_AÑOS ,' contados a partir de la fecha de inscrípción en e 

ART I-CULO> 0-01 Ñ TO 

  
   



  

a |- tratar y ejercer el comercio:, al ieual que las Compañías - 

  

£ 
7, - adtes mencionadas ,- ARTICULO, 

NOTARJA 

ECIMA SEGUNDA 

de) : 

'". “Jaime Nolivos M, 

Teléf. NO 521.893 

“Palacto de Justicia 

EN 

Do NTNOMBRE DEL CAPITAL 
0 _S0C1 Ti SUSCRITO PAGADO :* 

sa [LUIS TRUJIIIO. 7 ÓN 

se | "Conforme consta del domprobante de depósito €fectuádo en 

| Banco del Pacífico", Sucursal , en esta ciudad: de Quito |, 

sociales .   -- participaciones/que per su apertación le cerrespende compren



  

a puesto en los artículos . ciento. doce -, ciento trece .,. ciento 

» | .catoree , de la Ley de Compañías .C ARTICULO DE. 

e CIMO .. la Compafila formará un fondo de reserva equíva - 
eos 

  

. lente al veinte por ciento de su capital social: , mediente 

  

ml LO-«-DECIMO PRIMERO... la participación de ca- 

14 da socio es transferible por acto entre vivos , en beneficio 

in | - de otro u'otros socios de la, Compañía o de. terceras personas 

18 si_se obtuvjere el consentimiento. unánime del capital.so - | 

17 -clal .- La cesión se hará por escritura pública y el Nota - 

18 rio incorporará al protocolo e insertará en la escritura el 

sw |. certificado de los representantes de la sociedad que acredite 

  

limiento del r.equisitos antes referida 

21 | respectivo de la Compañía. se inscribirá-la cesión y praectiea 

* s 

Na 0 1364 > | 22 da ésta: ¡se anulará el:certificado'de apor 

eo | - diente. , extendiéndose uno nuevo a favor de] cesionario A! 

24 ARTICULO DECIMO ¿SEG UNDO-:¿» da: reáponss 

* . 
qe 

25 a 5 ded-d z OS OS ss de: SC mva$ ¿de ere Aa 

se | - Sus participaciones sociales , debiendo recibir los beneficios 

e7 correspondientes a prorratg de las participaciones pagadas - 

es | Por. cada_yno,de_éllos_| =WABTZIGULO DECIMO TE R 

   



NOTARIA 

ECIMA SEGUNDA 

del 

r. Jaime Nolivos M. 

Telét. NO 521-993 

“Palacto de Justicia 

“QUITO 

  

a de Compañías *, debiendo indicarse ', en tódo caso que , son - 

>. ala hos y obligaciones de los 50 os ; a). Interyenir con 

a hz «voto en las Asambleas de Lluntas Cenerales de Socios 

a los, administradores de la: Compañía para cada Junta. o Junta? 

  

2 personalmente o por tercera persona mediante carta. dirigida 

; que se lleyen a cabo en ausencia del socio. ,” conforme; lo dis 

  

LL limite su responsabilidad. al: monto Ve. 68us participaciones so 

ciales 5d) .- A no ser obligado al aumento de su participa 

ción social , pero si laCompañía acordare el aumento de capi 

y | tel el socio tendrá derecho de preferencia: en d o aumento     
id [- en proporción a sus participaciones:sociales ¿»> e) A ser 

 



    1 contra de los, Administradores de la: Compañía. la. ón d 

» reinte ; cuando la Junta Ge- 

. neral de Socios no hubiere aprobado, las, cuentas. de, tales - 

.|- Personas 3.3) ,.- Á pagar las participaciones suscritas ,; 

e |--K)-.- A cumplir con-los deberes. que. a Jos 'socios impuaie , 

e , €el contrato social ; 1). .- A abstenerse de la realización 

-9 a a 7 o go 
_ 

  

3 a de la Compañi 3 q m)' had A UL ee 2 “pres! a 3 0Y o h 2 : 

o |-- sotias y supletorias que acordare lá Junta Ceheral de Sociok 

  

ln
 

TE 

   
mi “tres Vicepresidente 

  

o. r » 4 y r » 

mL TO DE JA d ¿NER 310 Le—Hirte-Ceneral—e 

17 -Socios legalmente convocada. y reunida * A 107 SMDFemó 

  

1s |. de: Gobierno, 

  

A 

19 |. nes: puede ;(a) Designar y.remover por causas” legales al P 
xs 

zo | - Sidente y a los tres Vicepresidentes de la Compañía ; b) .- 

    

21 

22 

es | - lances que presenten los admi» adores de Ja:Comvaeñía : 

24 d) .- Resolvef acerca del reparto de utilidades ; e) ¿> Be- 

25 solver acerca de la amortización de las partes sociales .; 

ge 

27 20M] Je de nueyos so 0802]. Hg 

es |. mento , disminución del capital social y prórroga del plazo
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10 UL Compañía , previa la correspondiente reforme de sus Esta - 

1 bros 5 k) .- Resolver acordar las reformas del contrato - 
y 

percibir los administradores y más empleados de 

_así como también el global, de inversiones y' gastos de opera 

ción ; m) .- Determinar la forma como se hán de constituir suf 

-reservas y amortizaciones 

 



' CIOS - las.Juntas Generales de Shcios son de dos clases; 

s ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 3 se renr an el don o 

e |. principai' de la Compañía , previa. convocatoria del Presideh 

  19 ta suscrita por el Presidente y Primer Vicepresidente-de la 

se Compañía , entregada en el domicilio de cada uno de los so - 

s.| cios , con ocho días de anticipación por lo menos al fijado 

7 

q para la reunioñ .- No obstánte loldispuesto en los incisos - 

16 que anteceden , la Junta General sé entenderá convocada y-:quée- 

1» [| dará válidamente constituída en cualquier tiempo y en cual - 

  

es |- Sin embargo cualquiera delos asistentes podrá opone o 

24 | discusión delos asuntos sobre los cuales ño se conside 

as | .ficiente informado .- ARTICULO DECIMO OCT A. 

se O. —Y 

97 ocios cor 

     



NOTARIA 

" HLCLIMA SEGUNDA 

del 

37. Jaline Nolivos M. 
Teléf. NO 621-993 

Palacio de Justicia 

-QUITO 

ss . . " 
dene E 00 > Le so a 0 021] El E E UE > as . a3S 

DECIMO .NOVE- 

 



y DEL PRESIDENTE Y DEL PRIMER VICEPRESIDENTE, El Presidente 

8 bo 

  

> | VICEPRESIDENTE: ,- Son deberes y atribuciones del Pyésídente o 

eo | curación y representación legal , judicial y extrajudicial - 

   
. . . 

0 o nara ansia q ara e de na ne£o an]e n1da de 

. e no. . : 
14 a eje on _o mp miento ae as mc de fue Me a 0La 

”m | General ; d) .- Autorizar la apertura de cuentas corrientes | 

ws| de la Compañía , en uno o más bancos de la lou:zlided , a 

17 nal o extranjero ; e - Y en fin todas y cada una las 
    

   

    

18 ac a O 

10 ciento veinte y siete de la ley de Compañías .- AKT1C 

20 ñ_O VIGESIMO CUARTO .- DEL SEGUNDO _VICE | 

    
    
  

PRESIDENTE Y DEL TERCER VICEPRESIDENTE ,- La Compañila ten - 

. . 

23 e e. eran designados. pa 2 ota tenera de O QS. DAara - 

24 AL ne DLO sí- O año Se ACO PED BS Ue y SOmn 2 » 

7 nr. ve Y e RR Aaa EY Ars an IA IA NN 

» > z . . > 
25 ara _€ aso de falt ausencia o impedimento a Presi- 

=l » : : : e 
260 dente. (de a ompañiz on ade AS b ones-.-señsa das 

en estos estatutos .- El Tercer Vicepresidente reemplazará en 

  



    
o QUINTO,- DE LA DETERMINACION DEL MONTO, DE LAS OBLIGA . 

  

NOTARJ]JA 

- +*ÉECIMA SEGUNDA 

de) : 

wr. Jaime Nolivos M. 
Teléf. N% 521-993 

Palacio de Justicia 
- QU 1TO 

  

DOS cavan sena112d0 Qmo normas Dres Ques » as OS 

eño ,-salvo lo dispuesto en el artículo doce de 1]: de 

  

14 | £ido indefinidamente _quien intervendrá , fisealizará le 

¡5 |_ cuentas de la Compañía , una vez al año a Ta finalización 

10 - de su ejercicio económi co anual y; CAPITULO CUARTO ..- DE-LA 

17 LIQUIDACION Y REPARTO DEL REMANENTE DE -LA CCMPAÑIA ¿A Ro. 

-TICULO VIGESTMO'SEPTYIMO NCEMAS TE API] 

   

        

23 

24 | - En todo cuanto ho se ha 

es | Partes se sujetarán en forma expresa a las disposiciones que 

se | .3obre la materia rige/y,norma-la vida institucions] de esta - 

     
se7 | clase de Com ¿> ARTICULDO VI 

es | VE NO. - DISPOSICIONES GENERALES



a o "e - aa A . - . 
3 nar ero. de la. amrañla 0 na. rimera. AA E 

  

a 

9 

st: los comperecientes para efectos del: otorgamiento , suárrin- 

2 . . . a - . 
"n Z cion celebracion de está es s a nen te do ton todas 

e O Q ps. mnado: Y 5 y pan o DO 

7 pp 4a4-< mt $ , 

8 idad. de QUINIENTO Y] R DO 3 A Ape 

» | _ conforme consta de lo establecido .en-el artículo Sexto de - 

10 estos Estatutos ; y autorizan a los señores Ete Hobpe Giíbbe     

de este contrato social -.; ejerzan y lleven a ¿hbo cualquier 

sw | - petición para estos efectos ; y , expresan que es su deseo 

10 e intención constituir la presente Compañía de Responsabilidad 

limitada bajo la denominación de " TERCON , TERMINALES DE - 
19 

  

    

  

CONTENEDORES C. LTDA. *-, declarando finalmente que. en vista 

    

zo 

22 dan adeudando será. o en numerario de' si propib' per 

es | lio ,+- Usted , señor Notarío , se dignará agregar las. demás 

24 cláusulas de estilo ,- HASTA AQUli:LAs::Mli- 

es| - NUT-4b) e Los: comparecientes rétifican Ja minuta inserte 

ss |- Ja misma que se halla firmada por'el doctor Jñáñ Hugo*RamÍ- 

0 , e e 

cincuenta:   



  

NOTARIA 

- +ECIMA SEGUNDA 

del 

1. daline Nolivos M. 
Tot, NO 621.083 

Da". io de Justicia 
QU 1TO 

  

el otorgamiento de la presente escritura se observaron 3 - 

  

preceptos legales del caso y leída que les fue a los compa- 

recientes por mí el Notario en unidad de acto , se ratifica 

y firman conmigo el Notario de todo lo cual doy fé .- (fir 

mado ) Luis Trujill, Bustamante .- ( firmado ) Claus Riemmarin 

Elkan .. ( firmado ) Ete Hoppe Gibbe .- ( firmado ) el Nota 

ral de Accionistas de " HOLCO C. LTDA. " , en sesión celebra



a qa ” . Ac 

. . . - . : 
mn. es- m5 Ltocno ento e7n13 2 0. qe nes q O... 6 aL 

a - y anotado bajo el número veinte y un mil quinientos ochenta 

o y uno del Repertorio ; archivándose los certificados de Re. 

| gistro y Defensa Nacional .. Guayaquil _, Arosto tires de mn 

novecientos setenta y siete .- El Registrador Mercantil .- 
  

e Abogado Nestor Miguel Alcivar Andrade . Registrador Mercan 

7l- til del cantón Guayaquil á aazon : Es fie opia del orig] * 

8 nal que me fue presentado para -este efecto ue acto 

    
14 DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA ,- En la ciudad de 

A Guayaquil, el día dos de diciembre de mil novecientos ocheh- 

a ta , a las diez de la mañana en eJ local ubicado en el pr 

17 mer piso alto del inmueble signado “con el número ciento cin 

  

co de la calle Junín 

  

1» | - HOLCO: COMPAÑIA LIMITADA . el señor Victor Maenons y Birras 

20 propietario de trescientas setenta y tres participaciones - 

  

22 pietario de ciento veinte cinco participaciones so 

? 1 . . ? 

29 señorita Maria Teresa Seminario Marmo! propietaria de - 

24 - dos parti ¡paciones-so 21es 08 mismos3a que en el jej o 

25 del artículo ciento veinte y uno , en concordancia con el - 

26 artítulo doscientos ochenta_de la ley de Compañías convienen 

27 por acuerdo unánime , en constituirse en Junta General] de - 

es Socios para considerar la conveniencia de autorizar la par-



“SCOTARI)IA 4 

" ACIMA SEGUNDA 

- de) 

». Jaime Nolivos M. 

Telóf. NO 521.693 

Palacio de Justicia 

QUITO 

  

aformanda 8 218 que luego de farmiula a a de Asjk 

7 (- tentes se ha establecido la presencia de socios que rebre-. 

a/l_- senten la totalidad del -Cápital pagado de Ja Compañía , en - 

- la proporción mencionada al comienzo de esta Ácta .,. Una vez 

  

se [| de Socios , con elacuerdo unánime de los socios asistentes 

1 |: acuerda autorizar a uno cualquiera de los representantes le- 

ss | -gales de la Compañía para que a nombre de ésta participen - 

O | - Como socios fundadores en la constituci 

de Responsartilided Limitada , cuyo domicilio será la ciudad 

  

2 vital social la suma de un millón de sucres 

22 y su objeto social el dedicarse principalmente al estableci- 

es | miento de terminales de contenedores y prestación de servi - 

 



4 
, o . LA 2 . * .. s- : . 

, Q p ] ner La De en a ais OL... 08 a Q PAYS 5 

  

a presa , en todas y cada una de las estipulaciones: y cláusu- 

sl las alos 

“ de la Epyeva Compañia. a denominación tentativa sería de 

al P-.TERCON - ;TTÉRMI ALBS DE-CONTENEDORES DÁ e mo 

  

D UD
 

14 cualquiera de los representantes legales , obrando en forma 

. 

ya A: un: : s 

a nombre de ECLCO COMPAÑIA LIMETADA , la totalidad ] 

de. los derechos que como. socios de la Compañía a constituir- 

    

18 

17 

  

19 btros: a os sobre que tratar ,:por disposición del Presi - 

20 dente , el: Gerente- Secretario procede a redactar'esta atta 

21 a misma que es leída a los socios concurrentes y aprobada 

22 nánimamente sin observaciones .- Siendo las diez y cuaren 

za | .ta y cinco minutos de la mañana el Presidente declara termi- 

24 nada la sesión * Señ j y 

25 Presidente ; [ firmado ) Ingeniero luis A, Trujillo Busta - 

ze | - mante , Cerente - Secretario ; [ firmado ) Señorita María - 

27 Teresa: Seminerio M," . CERTIFICO : Que el texto anterior es 

es fiel copia del Acta de la Sesión celebrada por la Junta CGe- 

   



5 

El s < 9 O 

NOTARIA 4 remito .- Guayaquil , febrero diecisiete de mil novecien- 

er 

ista asentada en e MQLDro ae A as (de a omparn - E e A - 

JECIMA SEGUNDA Z 
- de) a tos ochenta y uno .- l firmado ) HOLCO COMPAÑIA LIMITADA , 

Jr. Jaime Nolivos M, / : , 
Telél. NO 621993 yINGENIERO Luis Alberto Trujillo Bustamante . Cerente. - Secretla- 

Palacio de Justicia == ——_ _——— 

-QUITO 

6 

    
    
   

    

  

.rio ,- Guayaquil , octubre treinta uno de mil novecientos 

setenta y ¿e ve - Seño Dan aus Riemann Elkan dad 

. . . . 
De mí onsidera ones : mpleme pone en e ono miento. - 

que la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

      "t 'TRASINVERSA C. LTDA, " 

lo | blica “autorizada por el Notario Noveno de Cusyaquil_, docto 

  

          

  

     vecientos setenta. inscrit 

    

- til de este cantón , el treint 15 

le | en sesión celebrada el día de ho resolvió designar a usted 

7 | VICEFRES1DENTE EJECUTIVO de la Compañía , por un período «de - 

9 - cinco años con los deberes y las atribuciones constantes en 

Ó 9 | sus estatutos sociales .»- En el desempeño'de sus funciones - 

 



  
ya 

s$8 

17 

da mediante escritura pública autorizada por el Notario Nove- 

no.d.e 2ayag boctor Thelma Créspo el alo ted de ses! 

tiembre de mil novecientos setenta nue ve ins 

  

20 

. . od | 
- a ase a QMmpan 2 = UA a E [Ll . 

tamente , [ firmado ) Ernesto C, Altgelt . Director de la Se- 

. > 

on Conste expresamente que acepto e nombram nto.Qque - 

antecede .- Guavaquil octubre, treinta 

   



E, 31 
ate 

3 os eLenta DUeve mado 2 -HoOnnose (Queda 

a crito este nombramiento a fojas veinte seis mil seuecien- 

y 5 
Y * 

“De 3 os 0 ata 215. DNUMmero Mn 0 O ento 0 no 

. . . oa. . , NOTARIA 6 del Registro Mercan anotado bajo el número dieciosho 
" JECIMA SEGUNDA 

- del a mil doscientos treinta y siete del Repertorio .- Cysyaquil 
Jr. Jaime Nolivos M, 

Telét. N9 521-993 
Palacio de Justicia 
QUITO 

a-seis de noviembre de mil novecientos setenta y nueve .- 

       
    

     

El Registrador Mercantil.,¿- ( firmado ) Abogado Hector Mi- 

guel Alcivar Amdrade « Registrador Mercantil del Cantón Gua 

  

., 

A 
: y ; 20 o H ON a apnila de O cina G 

   

    

       

        
      

  

donado .- COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNWA. GENERAL EX - 

TRAORDINARÍA DE SOGICS DE TRASINVERSA CIA. ITDA., CELEBRADA 

As -EL TRES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA _- 
  

so |: dad de Guayaquil , a los tres días 

   son : Señor José AltgelJt K 2 nomb 

mo reemplazo del Fresidénte de Ja Compañía INVERCOIN C. ITDA 

propietaria de doscientas participaciones de 'un mil Sucres - 

cada una ; señor Ete Hopne a nombre y en representación , co 

23



o de míl sucres cada una ;-señor Claus kiemann E., a nombre 

K,, propietario de díez participaciones de mil su 

cres cada una .- Los señores José Alt o eG 

  

del Presidente señor José Altgelt K., y actúa como Secreta - 

19 rio el Vicepresidente Ejecutivo señor Claus Rjiemann E,, el - 

1 Secretario expresa que como consecuencia de la Tista de - 

14 ocios asistentes que ha formulado queda constatado que se 

encuentra presente todo el capital pagado de la Compañía ; = 

18 ésto es quinientos mil sucres .- Á continuación el señor mm 

  

    

    

17 gelt K., hace uso de la palabra y manifiesta que los socios 

. | deben pronunciarse 04 aceptan le celebración de esta Junta -! 
19 en la que se deberá tratar sobre el siguiente punto único : 

20 Considerar la conveniencia de autorizar la participación. de 

21 a Compañía en la Consti ión de una hue ompañia a A 

22 darse ,- A continuación todos ada uno de los socios 

23 

24 

es bración de esta Junta renuncian a la forma de convocatoria - 

26 establecida en lo3 estatutos sociales , para cuya constancia 

e7 | y además en cumplimiento de lo que :disponen los artículos - 

       



HT 

» filas , suscribirán la presente Acta .- E] P E 

  

a instalada la sesión manifiesta que la Junta debe tratar so 

ore el punto único del orden del día que dice : Considerar 

  

la conveniencia de autorizar la participación de la Compañía 

=
=
 

NOTARIA 4 

" DECIMA SEGUNDA 

* de) : 
Dr. Jaime Nolivos M. 

Teléf. NO 521-993 

Palacio de Justicia 

“QUITO 

N 

en la Constitución de una nueva Compañía « adarse .. Inero 

        

  

qe ad—exp caciones SPRHUTABaS por e3—pe O o a £-Gorm 

añía , la Junta General de Socios , con el acuerdo unánime P , 

de los socios asistentes , acuerda autorizar a los represen- 

/ tantes legales de la Compañía para que a nombre de ésta par    

    
a 

establecimiento de termínales de contenedores restación - 14 

  

10 de servicios relacionados con tales actividades , facultánd 

10 se de manera expresa a los personeros de la Compañía que in ] 

17 tervengan a nombre de TRASINVERSA CIA. LTDA. en la consti- 

a tución de la nueva sociedad para que con toda libertad - 

$ | 19 las más amplias e ilimitadas atribuciones convengan con los 

restantes socios que igualmente 

  

21 de la nueva Empresa , en todas cada una de las estipulacio 

ea [| "es y claúsulas a los que deban sujetarse el tontrato social    



  

o reserva ni'limitación algúna .- La Junta finalmente scuerda 

«| ' que , de conformidad a lo prescrito en los Estatutos de la 

ñ Compañía , los re Pesentantes legales , óbrando en forma - 

e conjunta quedan se encuentran facultados para ejercer a 

» | - nombre de TRASINVERSA ClA. LTDA. , la totalidad de los de 

sl. chos que como socios de la Compañía a constituirse le co 

e , , 

  

de los documentos incorporados al expediente de esta sesión 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria , 

13 deja constancia que los documentos conocidos en esta sesión 

a 

14 que deberán incorporarse a] expediente son : lista de los 

mo! asistentes y número de participaciones que representan , el 

10 valor pagado por ellos y los votos que les corresnonden ; breb 

17 nombramientos para representar a es socio a.copia de - 

  

2 ceso para la redacción de esta Acta ; hecho lo cual , 3e reihs 

2. | tala la sesión procediéndose a leer el Acta , la misma que - 

23 queda aprobada por unanimidad de votos y sin modificaciones. 

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos =- 

25 ochenta—de la Ley-—de Compañías firman—lo—presente—hete—tedos 

26 los socios asistentes y el infrascrito secretario cue cer -| 

27 tifica .- CERTIFICO : Que el texto anterior es fiel conia de 

  

Acta de la Sesión celebrada 

   



NOTARIA 

7" CIMA SEGUNDA 

del 

vr. Jaime Nollvos M. 

Telé1. NO 521.293 

Pajacio de Justicia 
-QUITO 

  

lo> 4 

Es A, 
us 1 3 

, de la Compañía TRASINVERSA C]A. LTDA. , el día tres de di - 

  

a 

9 

Ll ebrero veinte de mil no ntos ochen 00. - 

0) mado RA NVERSA CIA TDA A ERLEMA N KAN [LC 

AA DEM PARIO BANCO PA O R 

    
Ing. LUIS TRUJILLO BUSTAMANTE - 

10 /| COMPAÑIA TRASINVERSA .CIA. LTDA. 

¡EN 
y 

SON3 QUINIENTOS MIL SUCRES CON g0/100 “..oooorooasororcososo 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se 

|. ha abierto en este Banco a nombre de la Compañía en formación 

que se denominará : TERCON TERMINALES -DE ] 

LTDA. .- El valor correspondiente a este certificado será - | 

* . > 

Due o en enta a d1S8pos on de os aqminis adores «de 

  

prende : Estatutos: y Nombramientos debidamente inscritos y - 
20 

pm [| un certificado de la Superintendencia de Compañiss indicando 

22 que el trámite de constitución ha quedado debidamente conclul- 

  

24 | la Compañía y desistieren de ése propósito , las personas - 

 



veinte y nueve de .ebril de mil novecientos ochenta y uno .- 

REPUBLICA DEL, ECUADOR . Número veinte y nueve sesenta y siete 

a o .= DATOS DE IDEM 

sesenta y nueve cero . Nacionalidad Ecuatoriana .- Domicilio - 

Avenida veinte y cinco de julio sin número .- Motivo de la 

solicitud . Constitución de Compañía .- [| firmado ) luis Tru 

illo Bustamante Gerente . HOLCO ClA. LTDA. - Fecha de pre 

  

* tífícado es válido por auince días .. ( firmado ) doctor Mar   
"wi cos Hidalgo Andrade Jefe de Recaudaciones del Guayas .. MU 

re | _NÍCIPALIDAD DE GUAYAQUIL , Departsmento Financiero Sección l 

Rentas . Tasa por Servicios Técnicos y Administrativos: .- Es 17 

1 | .pecie valorada Trece sucres cuarenta centavos *,- Emitido .f) 

ilegible Jefe de Rentas .- f) ilegible Tesorero Municipal .- 
19 

  

eo | Solicitud y Certificación . Nombre del solicitante HOLCO 

  

21 | CIA. LTDA. Nacionalidad Ecuatoriana . Cédula Unica 

ea [ novecientos noventa cero trescientos veinte quinientos dieci 

23 nueve cero cero uno .- Cédula tributaria cero ochenta nueve 

a a 

24 seiscientos noventa . Domicilio Ayenida veinte aso de 

 



y 
NOTARIJA 

" AECIMA SEGUNDA 

: del " 

). Jaime Nolivos M, 
Felél. NO 521.293 

Palacio de Justicia 

: QU iTO 

Sy
 

$ 

2 

4 

185 

10 

17 

y 18 

Ó so 

20 

e) - 

> 22 

23 

. - 24 

25 

ze 

  

. y cinco cero veinte y nueve veinte y uno .- Cédula tributaria 

_treinta y seis sesenta y cuatro .- Domicilio Junín ciento cin 

EN 

di 1514 

Rentas , CERTIFICA : Hecha: la resvectiva comprobeción en - 

jeta de control. , el solicitante * . MUNICIPALIDAD DE. GUAYAQUIL 

  

vecientos ochenta y uno .- kl Jefe de Rentas Municipales 

. omprobados por Empleados hesponsables de la emis ón. de este |- 

certificado .- Hay un sello .-REFUBLICA DEL ECUADOR _. Número 

  

la . ' 

cinco cero veinte nueve veinte uno . Tributaria treinta 
r 

. y seis sesenta y cuatro .- Domicilio : Junín ciento cinco y - 

Malecón . Motivo de la solicitud”. Constitución de Compañía 

Firma del solicitente luis TrujilTo Bustsmente .' Cuayaquil 2] 

a veinte y nueve de abril de mil novecientos ochenta y uno .- 
    

_( firmado ) ilegible .- Este. certificado es válido por quince 

días .- ( firmado ) doctor Marcos Hidalgo Andrade , Jefe de - 

tamento de Guavyaqui Financiero Se ón Rentas asa. no 

vicios Técnicos y Administrativos. Especie valorada. Trece su- 

cres cuarenta centavos . Emitido por Jefe de Rentas .-f) ile- 

T a : ... . 
eSoJero O sE - O ( e 2 ala MON 

bre del solicitante T j o B mant; js A E ol. Nacio 

nalidad Ecuatoriana 

   



10 

y 

ya 

je | Situada en la calle sin 

17 

18 

19 

20 

21. 

23 

24 

25 

20 

27 

  

jeta de control , el solicitante .- MUNICIPALIDAD DE CUAYAQUIIL 

Departamento Finenciero Sección Rentas Certifico—-Que—revisa 
a 

a0s OS 47 e 

año”, no consta que Trujillo Bustamante Inis A 

deudor de impuestos municipales .- Guayaquil 

abril de mil _noveciertos ochen 

les de esta ciudad 

torce - cero cuatro 

de Compañia TRASINVERSA 

se encuer 

sw 

wr 
. 
oc PO 

L.-2 

. LTDA 

m2 

no 

(03 

ASSDORC 

. CERTIFICO:O0 

ro de la parroquia .Urbana Pascuales de esta     
tra al día en el pago de sus impues   

a treinta de - 

  

= | Que la propiedad de Compañía Trasinversa Compañía Limitada 

número de la parroquia Urbana Pascua. 

     



NOTARIA 4 

7 MECIMA SEGUNDA 

del - 
sr. Jaime Nolivos M, 

Teléf. NO 521-993 
Palacio Ge Justicia 

«QUITO 

e 

d 

17 

18 

$ . 

o ó 

Z 

b 

Ñ 

a
 

1 
y 'S 

DO
 

pe
 

1 21 

22 

na e. 23 

” 24 

25 

  

sente año .- Avaluo comercial quinientos un y o - 

  

    quil , abril treinta de mil novecientos ochenta 

( firmado ) ilegible Jefe de Rentas .- Archivo .-f) ¡legible 

NA .- f) Visto Bueno .- REPUBLICA DEL ECUADOR .- 

/ Número veinte y nueve sesenta y siete doce ..- DATOS DE IDEN 

TIFICACION DEL SOLICITANTE .- Apellidos Trasinversa C, Ltda. 

Cédulas : Identidad KUC cero noventa y nueve cero treinta 
  

/] ocho noventa cuatro sesenta dos cero ero 002. .- Dom L- 

lio ¡ Guayaquil, Malecón Simón Bolívar número mil cuatro - 

  

y . 
mado DO O Brecos: H1ad3 O Ana Qe aL. Lacan 

.. . _ a . 
ono O eSspOonde =, 2 

para, sociales , VALE AENMENADO?realizadas.- VALE. -TESTADO: 
A e Ñ 

veinte.-N A NTRELINEAS ¿diez.-VALE, 

   

Se otorgó ant 

de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA en 

to a doce de mayo de mil novecientos ochenta 2 

 



E 
ZON ; Dando cumplimiento a lo dispuesto en el *rtículo ercero 

de la Resolución número RL 8551 , dada por la Superintendencia de 

Compañías tomé nota al márgen de la matriz de la escritura pú- 

blica de Constitución de la Compañía  "IERCON, TERMINALES DE CON 

TEZNSDORES Co LIDA.", celebrada ante el Notario Doctor Jaime Noli- 

vos Me el 5 de mayo de 1.981, Protocolo que actualmente se encuen 

tra a mi cargo por ausencia de su Titular y por Oficio de ¿n- . 

cargo dado por la H. Corte Superior de quito, de la aprobación - , 

de dicha Compañía que por la presente resolución hace la Superin- 

tendencia de Compañías .- : 

- 
- 

Quito, a 19% agosto de 1.981 

  

    

    

    

21 NOTARIO ENCARGADO 

   
Con esta fecha queda inscrita la Resolución número RL ocho mil quinientos 

cincuesta y uno (8551), de la señora Superintendente de Compañias del Ecua 

7 del Registro Mercantí1l, tomo 112.- Queda archivada la segunda copla ” 

certificade de la Escritura Pública de Constituctón de la Compañia "TERCON, 

TERMINALES DE CONTENEDORES C. LTDA.*, otorgada el cinco de Mayo de mil ne- | 

vecientos ochenta y uno, ante el Notario Público Décimo Segundo de este “ » 

Le de trece de Julio de mil novecientos ochentes y uno, bajo el número 

9 

Cantón, Or. Jaime P. Nolivos; se da esí cumplimiento a lu dispuesto en el - 

Art. Cuarto de la citada Rescláición, de conformi s/1g establecido en vel * 

Decreto 733 de 22 de Agus:o de 1975, publicado en d ¡Registro Ofícial 879 de 

29 de Agosto del mismo año.- Se anotó y 

Quito, a 18 de Agusta de 1991.-EL RG 

hapert to A el ero 17854, 

y A 
4 e 
e y HS ' LA 

4 

NN e. creía oia 
nad oy 5 RADO 

LN SÁTIL


